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Que, los artículos IV y VII del Título Preliminar de la 
Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación y sus modificatorias, señalan que es de interés 
social y de necesidad publica la identificación, generación 
de catastro, delimitación, actualización catastral, registro, 
inventario, declaración, protección, restauración, 
investigación, conservación, puesta en valor y difusión 
del patrimonio cultural de la Nación y su restitución en 
los casos pertinentes, siendo el Ministerio de Cultura la 
autoridad encargada de registrar, declarar y proteger el 
patrimonio cultural de la Nación; 

Que, por su riqueza y valor excepcional universal, 
Chavín de Huántar fue inscrito en la Lista de Patrimonio 
Mundial de UNESCO en 1985; por tanto, su conservación 
significa salvaguardar un patrimonio de alto valor histórico 
para la cultura nacional y la comunidad internacional de 
las presentes y futuras generaciones;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 443/INC, se 
aprobó el “Esquema Referencial de presentación del Plan 
de Manejo para el Patrimonio Arqueológico e Histórico 
Inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación”;

Que, el numeral 97.1 del artículo 97 del Decreto 
Supremo Nº 005-2013-MC, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
– ROF del Ministerio de Cultura, establece que las 
Direcciones Desconcentradas de Cultura implementan las 
políticas relacionadas al registro, inventario, investigación, 
conservación, puesta en valor, puesta en uso social, 
gestión y administración, entre otros, del patrimonio 
arqueológico;

Que, el artículo 56 del ROF, establece que la Dirección 
de Sitios del Patrimonio Mundial de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural, es la unidad orgánica que tiene a 
su cargo velar por la identificación, preservación, gestión, 
promoción y difusión del significado cultural de los sitios 
peruanos inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial de la 
Convención de UNESCO de 1972; asimismo, el numeral 
56.5 del artículo citado, establece que la referida dirección 
coordina, asesora y evalúa la elaboración y actualización 
de los planes o sistemas de gestión de los sitios del 
Patrimonio Mundial y de los bienes de la Lista Indicativa, 
realizando su seguimiento y evaluación en coordinación 
con las áreas técnicas nacionales y regionales de la 
institución;

Que, el artículo 61 del ROF, señala que la Dirección 
de Gestión de Monumentos de la Dirección General 
de Patrimonio Arqueológico Inmueble, es la unidad 
orgánica encargada de la planificación, coordinación, 
asesoramiento, seguimiento y evaluación técnica de 
proyectos que tengan como objetivos y componentes 
la protección, conservación, restauración y puesta en 
valor de sitios arqueológicos a nivel nacional; así como 
la propuesta, evaluación y asesoramiento de los planes 
maestros y de manejo como documentos rectores para 
la gestión; 

Que, el artículo 65 del ROF, establece que la Dirección 
General de Museos es el órgano de línea que tiene a su 
cargo la formulación de políticas y normas en materia de 
museos; así como la gestión de museos y la protección, 
conservación, difusión de los bienes muebles integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, de acuerdo al marco legal descrito, la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Ancash, mediante el 
Memorando N° 000256-2020-DDC ANC/MC, requiere la 
aprobación del Plan de Manejo de Chavín de Huántar; 

Que, a través del Memorando N° 000289-2020-
DGPC/MC, de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, y los Informes Nº 000084-2020-DSPM/MC y  
N° 00046-2020-DSPM-DFJ/MC y el Memorando N° 
000126-2020-DSPM/MC, de la Dirección de Sitios del 
Patrimonio Mundial, se indicó que el citado plan cumple 
con el Esquema Referencial de presentación del Plan 
de Manejo para el Patrimonio Arqueológico e Histórico 
Inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, por el Memorando N° 000534-2020-DGPA/
MC, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble remite el Informe Nº 000215-2020-DMO/MC, 
con el que la Dirección de Gestión de Monumentos emite 
opinión favorable respecto de la propuesta y recomienda 
aprobar el Plan de Manejo de Chavín de Huántar; 

Que, mediante el Memorando N° 000266-2020-
DGM/MC, la Dirección General de Museos emite opinión 

técnica favorable sobre la propuesta del Plan de Manejo 
de Chavín de Huántar;

Que, con el Memorando Nº 000542-2020-OGPP/
MC, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
remitió el Informe Nº 000113-2020-OPL/MC de la Oficina 
de Planeamiento, en el que se concluye que la propuesta 
de Plan de Manejo de Chavín de Huántar ha recogido las 
recomendaciones brindadas, por lo que sugiere continuar 
con el trámite para su aprobación;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, de la 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Ancash, de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Dirección 
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, de la 
Dirección General de Museos, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y modificatorias; la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria; el Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura; y la Resolución Directoral Nº 443/INC, que 
aprobó el “Esquema Referencial de presentación del Plan 
de Manejo para el Patrimonio Arqueológico e Histórico 
Inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación”;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Manejo de Chavín de 
Huántar, que como documento anexo forma parte de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección Desconcentrada 
de Cultura de Ancash la implementación de las acciones 
descritas en el plan aprobado en el artículo 1 de la 
presente resolución.

Artículo 3.- La Dirección General de Patrimonio 
Cultural, a través de la Dirección de Sitios de Patrimonio 
Mundial, realiza en forma semestral el seguimiento y, en 
forma anual, la evaluación del Plan de Manejo de Chavín 
de Huántar.

Artículo 4.- La presente resolución y su anexo son 
publicados en el portal institucional del Ministerio de 
Cultura (www.peru.gob.pe/cultura), el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el diario oficial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO ARTURO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura

1905084-1

DEFENSA

Autorizan a la Oficina Previsional de las 
Fuerzas Armadas a realizar transferencia 
financiera de recursos a favor de la Caja de 
Pensiones Militar Policial (CPMP), para ser 
destinados al financiamiento del pago de 
obligaciones previsionales

Resolución MinisteRiAl n° 1010-2020 De/sG

Jesús María, 21 de noviembre del 2020

VISTOS:

El Oficio N° 2166-2020-MINDEF/VRD del 20 de 
noviembre de 2020, del Despacho Viceministerial de 
Recursos para la Defensa; el Oficio N° 1485-2020-MINDEF/
VRD-DGPP del 20 de noviembre de 2020, de la Dirección 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
N° 444-2020-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP del 20 de 
noviembre de 2020, de la Dirección de Planeamiento y 
Presupuesto; y, el Informe Legal N° 1158-2020-MINDEF/
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SG-OGAJ del 20 de noviembre de 2020, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 014-2019 
se aprobó el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, incluyéndose en el mismo los recursos 
presupuestarios del Pliego 026 Ministerio de Defensa; 
por lo que, a través de Resolución Ministerial Nº 1947-
2019-DE/SG, se aprueba el Presupuesto Institucional de 
Apertura del Año Fiscal 2020 del Pliego 026 Ministerio de 
Defensa, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, División 
Funcional, Grupo Funcional, Actividad, Proyecto, Fuente 
de Financiamiento, Tipo de Transacción y Genérica del 
Gasto; 

Que, el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, autoriza durante el Año Fiscal 2020 al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Institucional, a favor de los 
pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior con 
cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, el citado numeral establece que las referidas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
se aprueban mediante decreto supremo a propuesta del 
Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, según 
corresponda, señalando además que dichos recursos se 
destinan, únicamente para financiar las transferencias 
financieras que dichos pliegos deben efectuar a favor 
de la Caja de Pensiones Militar Policial – CPMP. Las 
transferencias financieras se aprueban mediante 
resolución del titular, del Ministerio de Defensa y Ministerio 
del Interior, según corresponda y se publican en el diario 
oficial El Peruano; 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nª 345-
2020-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
20 de noviembre de 2020, autoriza una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020 a favor del Pliego 026: Ministerio de 
Defensa, hasta por el importe de CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS DIECISEIS Y 00/100 SOLES (S/ 156 373 
216,00), destinados a financiar el pago de las obligaciones 
previsionales a cargo de la Caja de Pensiones Militar 
Policial;

Que, el artículo 2 del citado Decreto Supremo, 
establece que el Titular del pliego habilitado en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueba mediante 
Resolución la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del Decreto Supremo en mención, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario de 
su vigencia;

Que, el artículo 3 del citado Decreto Supremo, 
establece que el Pliego 026 Ministerio de Defensa, no 
podrá destinar, bajo responsabilidad, los recursos de la 
Transferencia de Partidas para fines distintos para los 
cuales son transferidos;

Que, mediante el Informe de vistos, la Dirección de 
Planeamiento y Presupuesto, de la Dirección General de 
Planeamiento y Presupuesto, propone la desagregación 
de la Transferencia de Partidas a favor del Pliego 026: 
Ministerio de Defensa - Unidad Ejecutora 009: Oficina 
Previsional de las Fuerzas Armadas, por el importe de 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECISEIS Y 00/100 
SOLES (S/ 156 373 216,00), así como la autorización 
para realizar la transferencia financiera correspondiente 
a favor de la Caja de Pensiones Militar Policial (CPMP) 
para el pago de obligaciones previsionales a favor de 
personal pensionista a cargo de esta, en observancia de 
lo dispuesto en el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 014-
2019 y al Decreto Supremo Nª 345-2020-EF, 

Que, estando a lo propuesto por la Dirección General 
de Planeamiento y Presupuesto y, con el visto de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; Decreto de Urgencia 

N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; 
la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01, Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria; y, el Decreto Supremo N° 345-
2020-EF, que autoriza Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 a 
favor del Pliego Ministerio de Defensa. 

SE RESUELVE:

Artículo 1. Desagregación de recursos
Aprobar la desagregación de los recursos aprobados 

mediante el Decreto Supremo N° 345-2020-EF, en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 026 Ministerio de 
Defensa, para el Año Fiscal 2020, hasta por el importe de 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECISEIS Y 
00/100 SOLES (S/ 156 373 216,00), de acuerdo al 
siguiente detalle:

A LA
En Soles S/

SECCION PRIMERA : Gobierno Central

PLIEGO 26 : Ministerio de Defensa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

UNIDAD EJECUTORA 009
: Oficina Previsional de las Fuerzas
Armadas

CATEGORIA 9002
: Asignaciones Presupuestarias

que no Resultan en Productos

PRODUCTO 3999999 : Sin Producto

ACTIVIDAD 5000991  : Obligaciones Previsionales

GASTO CORRIENTE

2.5 Otros Gastos  156 373 216,00

 ---------------------

Subtotal UE 009 Oficina Previsional de las Fuerzas Armadas  156 373 216,00

 ---------------------

TOTAL PLIEGO 026  156 373 216,00

Artículo 2. Notas para Modificación Presupuestaria 
La Dirección de Planeamiento y Presupuesto instruye 

a la Unidad Ejecutora 009: Oficina Previsional de las 
Fuerzas Armadas del Pliego 026: Ministerio de Defensa, 
para que elabore las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria”, que se requieren como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución. 

Artículo 3. Autorización de transferencia financiera 
de recursos
Autorizar a la Unidad Ejecutora 009: Oficina Previsional 

de las Fuerzas Armadas del Pliego 026: Ministerio de 
Defensa, a realizar la transferencia financiera de recursos 
a favor de la Caja de Pensiones Militar policial (CPMP) por 
el importe de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
DIECISEIS Y 00/100 SOLES (S/ 156 373 216,00) para ser 
destinados exclusivamente al financiamiento del pago de 
obligaciones previsionales.

Artículo 4. Presentación de la Resolución
Notificar la presente Resolución, dentro de los cinco 

(05) días de aprobada, a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, a la Unidad Ejecutora 009: Oficina 
Previsional de las Fuerzas Armadas del Pliego 026: 
Ministerio de Defensa; al Despacho Viceministerial de 
Recursos para la Defensa, a la Dirección General de 
Planeamiento y Presupuesto, a la Dirección General de 
Administración; y, al Órgano de Control Institucional del 
Ministerio de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NURIA ESPARCH FERNÁNDEZ
Ministra de Defensa

1905319-1
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